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Objetivo

Al término del evento el participante tendrá de manera clara y
asequibleel alcancey repercusiónque tiene laάŜƭƛƳƛƴŀŎƛƽƴέde la
subcontratacióndel personal; para efectos de tomar las mejores
decisionesasertivasenmateria.
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Temario

ANTECEDENTESLEGISLATIVOS

a. Reformade2012

b. Iniciativadel ejecutivo(2020)

c. Leyesquesemodifican

PRINCIPALESCONSIDERACIONESDELAREFORMA

a. PactoInternacionaldederechoeconómico

b. Recomendación198de la OIT

c. Actossimuladose inexistentes

d. Disminuciónenel pagodecontribuciones

e. Fortalecerlosderechosde lostrabajadores
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MODIFICACIONESA LALFT

a. Reglageneral: Prohibirla subcontratación

b. Posiblesubcontratacióndeserviciosespecializados

c. Nuevoregistroante la STPS

d. DEROGANla reformade2012

e. Procedimientodesustituciónpatronal

f. Nuevamecánicaparadeterminarla PTU

g. Multasonerosasy ruinosas

h. Acuerdoque establecelasdisposicionesde caráctergeneralpara
obtener el registro de autorización para brindar el servicio
especializado.
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REFORMASA LALEYDELSEGUROSOCIAL

a. Reconocimiento acorde con la LFT en materia de definición y
responsabilidadsolidaria.

b. Nuevosinformescuatrimestrales

c. Eliminaciónde obtener las5 clasesde RT

d. NUEVASMULTASENMATERIA

CAMBIOSA LALEYDELINFONAVIT

a. Responsabilidadsolidaria

b. Nuevosavisoscuatrimestrales

MODIFICACIONESALCÓDIGOFISCALDELAFEDERACIÓN

a. Nuevosconceptosfiscalesen materiade subcontratación
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b. NuevoconceptodeResponsablesolidario

c. NUEVASMULTASENMATERIA,EXCESIVAS

d. Nuevoconceptodedefraudaciónfiscal

REFORMASA LALEYDELIMPUESTOSOBRELARENTA

a. Nuevorequisitoparadeducirel serviciodesubcontratación

b. Nuevoconceptodegastono deducible

CAMBIOSA LALEYDELIMPUESTOA VALORAGREGADO

a. ¡¡¡ELIMINACIÓNDELARETENCIÓNDEL6%!!!

b. Nuevorequisito paraqueprocedael acreditamiento
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OTROSORDENAMIENTOSQUESEMODIFICAN

a. LFTDE Trabajadoresal Serviciodel Estado,Estado,Reglamentariadel
Apartadob) del Artículo123Constitucional,y

b. LeyReglamentariade la FracciónXIIIbis del ApartadoB, del Artículo123
de la ConstituciónPolíticade losEstadosUnidosMexicanos.

REGIMENTRANSITORIO

a. Reformasqueentranen vigoren agosto2021

b. Reformasqueentranenvigoren2022

ALCANCEYREPERCUSIONESDELAREFORMA

RECOMENDACIONESYSUGERENCIAS
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ANTECEDENTES LEGISLATIVOS



ÅPor primera vez se publican disposicioneslegalespara
regularla subcontratacióndepersonal.

ÅDe Trascendenciay como antecedenteel artículo 15-A y
15- B,queen términosgeneralesestablecían:

ïContratante

ïContratista

ïExistenciadeun contrato

Reforma de 2012
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ÅNace una nueva figura para certificación del
άƻǳǘǎƻǳǊŎƛƴƎέΣdenominadaUnidaddeVerificación.

ÅNacenmultasparadesalentarel malusodel outsourcing

Reforma de 2012
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Å Iniciativa preferente

ÅDebió dictaminarse en 30 días

ÅEliminar la subcontratación de personal

ÅTuvieron que prorrogar la misma

Iniciativa del ejecutivo (2020)
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1. Ley Federal del Trabajo

2. Ley del Seguro Social

3. Ley del INFONAVIT

4. Código Fiscal de la Federación

Leyes que se modifican
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5. Ley del Impuesto Sobre la Renta

6. Ley del Impuesto al Valor Agregado.

7. LFT DE Trabajadores al Servicio del Estado, Estado, Reglamentaria del 
Apartado b) del Artículo 123 Constitucional, y

8. Ley Reglamentaria de la Fracción XIII bis del Apartado B, del Artículo 123 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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PRINCIPALES CONSIDERACIONES DE 
LA REFORMA



Estableceque el derecho al trabajo es esencial para la
realización de otros derechos humanos y constituye una
parte inseparablee inherente de la dignidadhumana, por lo
que sirveal mismotiempo para la supervivenciadel individuo
y de su familia y contribuye tambiénen tanto que el trabajo
permite una realización y reconocimiento al seno de la
comunidad

Pacto Internacional de los derechos 
económicos, sociales y culturales
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Propuso a los Estadosinstrumentaruna políticanacionalde
protección efectiva de los derechos de los trabajadores
vinculadospor unarelaciónde trabajo

Recomendación 198 de la OIT
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ÅLoscambiosen lasempresasy en el contextoeconómico
han derivado en una multiplicidadde modalidadesde la
relaciónlaboral.

ÅEl régimen de contratacioneslaborales ha visto surgir
diversas modalidades, dotada de una naturaleza
característicaspropias: la Subcontratación.

Actos simulados e inexistentes

17



Å Laprácticade este régimenlaboralno ha estadoexenta de prácticas
abusivaso simuladasenperjuiciode losderechosde lostrabajadores.

Å La STPSha realizado inspecciones a empresas que contratan a
trabajadoresa travésde esquemasde subcontrataciónlaboralcon el
objetivo de evitar la simulaciónen la contrataciónde trabajadores,
queresultaronen la necesidaddereforzarla regulacióndeestafigura

Actos simulados e inexistentes
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ÅEnel ámbito fiscal los esquemasde subcontrataciónhan
llevadoen muchasocasionesa la disminucióndel pagode
impuesto sobre la renta por concepto de salarios,así
como la omisión en el entero del impuesto al valor
agregadoy solicitudesde devoluciónpor ese concepto,
cuandoinclusoel último de los tributos señaladosno fue
enterado;

Disminución en el pago de contribuciones
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ÅSe ha identificado que las actividades delictivas por
defraudación fiscal (a través de la figura de la
subcontratación)se han vuelto una práctica común en
México, la cual está ocasionando una disminución
extraordinariaen la recaudaciónde recursosenel país

Disminución en el pago de contribuciones
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ÅLa reforma busca fortalecer el empleo, lo que se
conseguiráconunapolíticaque elimineaquellasprácticas
que dañan los derechos laborales de las personas
trabajadorasy que disminuyenlas obligacioneslaborales
de lospatrones.

Fortalecer los derechos de los trabajadores
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ÅLo anterior, se logrará al prohibir la subcontrataciónde
personal y establecer reglas precisasa fin de que las
personas físicas o morales contraten únicamente la
prestación de servicios de carácter especializadoo la
ejecución de obras especializadas,erradicandode este
modo prácticasque operan en la actualidada través de
diversasformasde simulaciónen perjuiciode laspersonas
trabajadorasy del erario público.

Fortalecer los derechos de los trabajadores
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La reforma busca resolver la problemática planteada sin
dañara las empresasque por necesidadesde susesquemas
de produccióny prestación de servicios deben recurrir a la
contratación de servicios u obras especializadasque no
forman parte de su objeto social ni de su actividad
económicapreponderante.

Finalidad de la reforma
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MODIFICACIONES A LA LFT



Queda prohibida la subcontratación de personal,
entendiéndose ésta cuando una persona física o moral
proporciona o pone a disposicióntrabajadorespropios en
beneficiodeotra.

Regla general: Prohibir la subcontratación
(Artículo 12)

25



ÅSepermite la subcontratación de serviciosespecializados
o de ejecución de obras especializadasque no formen
parte del objeto social ni de la actividad económica
preponderantede la beneficiariade estos, siempreque el
contratistaesté registradoen el padrón público a que se
refiereel artículo15deestaLey.

Posible subcontratación de
servicios especializados (Artículo 13)
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Los servicios u obras complementarias o compartidas
prestadasentre empresasde un mismo grupo empresarial,
también seránconsideradoscomo especializadossiemprey
cuandono formen parte del objeto socialni de la actividad
económicapreponderantede la empresaque los reciba. Se
entenderápor grupoempresariallo establecidoen el artículo
2, fracciónXde la Leydel MercadodeValores.

Posible subcontratación de
servicios especializados (Artículo 13)
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El conjuntode personasmoralesorganizadasbajo esquemas
de participacióndirecta o indirecta del capital social,en las
que una misma sociedad mantiene el control de dichas
personasmorales

Grupo empresarial
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Deberáformalizarsemediantecontrato por escritoen el que
seseñale:

A. Objeto de los servicios a proporcionar o las obras a
ejecutar.

B. númeroaproximadode trabajadoresque participaránen
el cumplimientode dichocontrato.

Requisitos para su
contratación (Artículo 14)

29



La persona física o moral que subcontrate servicios
especializadoso la ejecución de obras especializadascon
una contratista (SIC)que incumplacon las obligacionesque
deriven de las relaciones con sus trabajadores, será
responsable solidaria en relación con los trabajadores
utilizadosparadichascontrataciones.

Responsabilidad solidaria (Artículo 14)
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ÅLas personas físicas o morales que proporcionen los
serviciosde subcontratación,deberáncontar con registro
ante la STPS.

ÅPara obtener el registro deberán acreditar estar al
corriente de sus obligaciones fiscales y de seguridad
social.

ÅEl registro a que hace mención este artículo deberá ser
renovadocadatresaños.

Nuevo registro en la STPS (Artículo 15)
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Å La STPSdeberá pronunciarse respecto de la solicitud de
registrodentro de los veinte díasposterioresa la recepciónde
la misma, de no hacerlo,los solicitantespodránrequerirlapara
que dicte la resolucióncorrespondientedentro de los tres días
siguientesa la presentacióndel requerimiento.

Å Transcurridodicho plazosin que senotifique la resolución,se
tendrá por efectuadoel registro para los efectoslegalesa que
dé lugar.

Procedimiento del registro (Artículo 15)
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Å LaSTPSnegaráo cancelaráen cualquiertiempo el registro de
aquellaspersonasfísicaso morales que no cumplan con los
requisitosprevistospor estaLey.

Å Laspersonasfísicaso moralesqueobtenganel registroa quese
refiere este artículo quedarán inscritas en un padrón, que
deberáserpúblicoy estardisponibleen un portal de Internet.

Procedimiento del registro (Artículo 15)
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Å La STPSexpedirá las disposicionesde carácter general que
determinen los procedimientosrelativos al registro a que se
refiere este artículo. (Art. SegundoTransitorio, en 30 días
siguientesa la publicaciónen el DOF,a mástardar24de mayo)

Å De acuerdoal Artículo TerceroTransitorio,el contratista tiene
90 díasparapresentarsusolicitudde registro,contadosa partir
dequesepubliquenlasdisposicionesde caráctergeneral.

Procedimiento del registro (Artículo 15)
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ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL PARA EL REGISTRO DE PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES QUE PRESTEN SERVICIOS ESPECIALIZADOS O EJECUTEN 

OBRAS ESPECIALIZADAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO



Avisode registro: documentoexpedidopor la Secretaríadel
Trabajoy PrevisiónSociala lascontratistasque cumplancon
losrequisitosestablecidosen laspresentesdisposiciones.

Beneficiaria: aquella personafísicao moral que reciba los
servicios especializados o la ejecución de obras
especializadasde la contratista,siempreque los mismosno
formen parte de su objeto social ni de su actividad
económicapreponderante

Definición de términos
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Contratista: la persona física o moral que cuenta con el
registro expedidopor la Secretaríadel Trabajoy Previsión
Socialal que hacereferenciael artículo15 de la LeyFederal
del Trabajoy que presta serviciosespecializadoso ejecuta
obrasespecializadascon trabajadoresbajo sudependenciaa
favordeunao másbeneficiarias.

Padrón: Padrón Público de Contratistas de Servicios

Especializadosu Obras Especializadasa que se refiere el

artículo15, párrafoquinto, de la LeyFederaldel Trabajo.
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Plataforma: la plataforma informáticaa cargode la Secretaría
del Trabajoy PrevisiónSocialpara que las personasfísicasy
morales puedan obtener su registro y su inscripción en el
padrón.

Servicios u obras especializadas: son aquellos que reúnen
elementoso factoresdistintivosde la actividadquedesempeña
la contratista,que se encuentransustentados, entre otros, en
la capacitación, certificaciones, permisos o licencias que
regulan la actividad, equipamiento, tecnología, activos,
maquinaria, nivel de riesgo, rango salarial promedio y
experiencia,loscualesaportanvaloragregadoa la beneficiaria.
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ÅSe contarácon una plataforma informática a cargode la
STPSa travésde la cualseinscribiránlaspersonasfísicasy
moralesquedeseenobtenerel registro.

ÅDicha plataforma será administrada por la Unidad de
TrabajoDignoy contarácon el soporte informático de la
DirecciónGeneralde Tecnologíasde la Información de
dichadependencia.

Registro en el padrón
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Deberánaccedera la plataformahttp://repse.stps.gob.mx en
la que solicitaránel registro y tendrán que cumplir con los
siguientesrequisitosy requerimientos:

1. Requisitary proporcionaren la plataforma informática la
siguienteinformación:

a) Firma electrónica vigente (SIC)

Procedimiento del registro
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b) Nombre, denominacióno razón social en caso de ser
personamoral; o apellidopaterno,materno y nombre(s)
encasodeserpersonafísica;

c) Nombrecomercial;

d) EntidadFederativa;

e) RegistroFederaldeContribuyentes;

f) Domicilio: calle o avenida, número exterior, número
interior, colonia o fraccionamiento, código postal,
localidad,y municipioo alcaldía;
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g) Geolocalización; (SIC)

h) Teléfono(s)fijo(s)y celular(es)y correo(s)electrónico(s);

i) Número del Acta Constitutivade la empresa,datos de
identificación del notario o corredor público que la
expidió,fechadesuprotocolizacióny objeto social;

j) RegistroPatronalanteel IMSS
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k) Datosdel representantelegalde la empresade servicios
especializadoso de ejecución de obras especializadas
primer apellido,segundoapellido y nombre(s),Teléfono
fijo y celular, Identificación Oficial vigente (Credencial
para votar, Pasaporteo Cédula Profesional),CURPy
correoelectrónico(parapersonasfísicasy morales);

l) Afiliación ante el Instituto del Fondo Nacional para el
Consumode losTrabajadores.

m)Númerototal de trabajadoresal momento de la solicitud
de registro: Porsexo: # Mujeresy # Hombres
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n) ActividadEconómicaespecializadaconformealά/ŀǘłƭƻƎƻ
de actividadespara la clasificaciónde lasempresasen el
segurode riegosdeǘǊŀōŀƧƻέdel Instituto Mexicanodel
SeguroSocialcontenidoen el Reglamentode la Leydel
SeguroSocialen Materia de Afiliación, Clasificaciónde
Empresas,Recaudacióny Fiscalización;

o) Actividad o actividadesque desea ser registrada en el
padrón,y

p) ActividadEconómicaPreponderante.
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2. Deberánde encontrarsea la fechaen la que se realice la
solicitudde registroal corrienteen susobligacionesfiscalesy
deseguridadsocialfrente al SAT,IMSSEINFONAVIT.

3. Deberán establecercon precisión el servicio que desean
prestar o el tipo de obra que deseanejecutar. Por cadauna
de dichas actividadesdeberán acreditar, bajo protesta de
decir verdad, el carácter especializadode las mismas y
describir los elementoso factores que dan sustento a este
carácterexcepcional.
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Para acreditar el carácter especializado se aportará
información y documentación, conforme a los
requerimientosde la plataforma, respectoa: capacitación,
certificaciones, permisos o licencias que regulan la
actividad,equipamiento,tecnología,activos,capital social,
maquinaria, nivel de riesgo, rango salarial promedio,
experiencia, entre otros.

Losserviciosu obrasespecializadosque deseenregistrarse
deberánestarcontempladasdentro desuobjeto social.
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4. Deberánde ingresaren formato PDFo XMLlossiguientesdocumentos:

a) Identificaciónoficial vigentede la personafísicao del representantelegalde
la empresa(PDF).

b) Poder Notarial (PDF).

c) Comprobante de nómina (XML).

d) Acta Constitutiva yel objeto social vigente (PDF).

e) Constanciade inscripciónen el RFC(PDF).

f) Registro (s) Patronal(es) ante el IMSS(PDF).

g) Comprobante de Domicilio (luz, predial, teléfono) (PDF).
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CONOCIENDO EL APLICATIVO
FECHA CONSULTA

05/08/2021
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ÅLaplataformageneraun folio, para dar seguimientoa la
solicitud.

ÅLa STPSdeberá pronunciarsedentro de 20 días hábiles
siguientesa la recepcióndel folio. (el artículo 15 no lo
establece,solodice15díasposteriores).

ÅLos solicitantespodránrequerir a la STPS,paraque emita
el aviso de registro correspondiente,dentro de los tres
días hábiles siguientes a la presentación del
requerimiento, de no hacerlo se entiende que fue
autorizadoel contratista.

Seguimiento a solicitud
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La STPSa través de la Unidad de Trabajo Digno y sus
Unidades Administrativas podrá solicitar en cualquier
momento información o documentación adicional al
solicitante o a cualquier entidad gubernamental para
corroborar y validar la información y documentación
proporcionada.

Petición de información adicional
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Una vez realizado el análisis de la documentacióny del
carácter especializado, así como el cumplimiento de todos
los requisitos y requerimientos contemplados en este
Acuerdo,la STPS,a travésde la Unidadde TrabajoDignopor
conductode la DirecciónGeneralde InspecciónFederaldel
Trabajo,procederá a realizar la inscripción en el Padrón,
emitiendo para tal efecto, el aviso de registro
correspondiente, el cual se hará del conocimiento al
solicitante a través de los medios de comunicación
previamenteestablecidos.

Aceptación del registro en el padrón
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En el aviso de registro quedaránasentadosel número de
registro; un número de folio por cada servicio u obra de
carácter especializadoregistrado, el nombre del servicio u
obra especializaday el nombre de la personafísicao moral
titular del mismo.
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a) Prestarserviciosu obrasespecializadasno registradasen
el Padrón;

b) Prestarserviciosu obrasespecializadasque formen parte
del objeto socialo actividadeconómicapreponderantede
la beneficiaria;

c) Existan adeudos por créditos firmes derivados del
incumplimiento de obligacionesfiscalesy de seguridad
socialfrente al SAT,IMSSe INFONAVIT

Causas para cancelar el registro
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d) Dejar de cumplir con los requisitos o requerimientos que
sirvieronde baseparael otorgamientodel registro;

e) Por incumplimiento a lo establecidoa la LFTen materia de
subcontratación;

f) Negarsea atender cualquier requerimiento de información o
documentaciónquesearequeridapor partede la STPS;

g) No realizaren el plazoestablecidola renovaciónque se señala
en el segundopárrafo del artículo 15 de la Ley Federaldel
Trabajo.

Causas para cancelar el registro
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ÅLapersonafísicao moral que se encuentreregistradaen
el Padrón deberá de tramitar cada tres años la
renovación de su registro a través de plataforma
informática.

ÅEste trámite deberán iniciarlo dentro del plazo de tres
mesesanterioresa la fechaen queconcluyala vigenciade
suregistro.

Plazo para renovar el registro
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Las personas físicas o morales que obtengan el registro
estarán obligadas a identificar plenamente a sus
trabajadoresmediante la imagen,nombre, gafete o código
de identidad (SIC)que vinculea dichostrabajadorescon la
empresaque presta el servicio especializadoo ejecuta la
obraespecializadaduranteel desarrollode suslaboresen las
instalacionesde la empresaquecontratalosservicios

Disposiciones finales del Acuerdo
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Enlos contratosque lasempresascontratantescelebrencon
empresasque prestan serviciosespecializadoso ejecutan
obrasespecializadasdeberáconstarel registro y folio de la
actividadu obraespecializadavigentededichasempresas.

Disposiciones finales del Acuerdo
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Por lo tanto, se deroganlos artículo15-A, 15-B, 15-Cy 15-D
de la LFT,quenacieronennoviembrede2012.

DEROGAN la reforma de 2012
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ÅPara que surta efectos la sustitución patronal deberán
transmitirse los bienes objeto de la empresa o
establecimientoal patrónsustituto.

ÅRegladeexcepción,la siguiente:

Procedimiento de sustitución
patronal (Artículo 41)
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Å Tratándose de empresas que operan bajo un régimen de
subcontratación,no será requisito la transmisión de los bienes
objeto de la empresao establecimientodurante el plazo de 90
días naturales contados a partir de la entrada en vigor del
presenteDecreto,siempreque la personacontratista transfieraa
la personabeneficiariaa los trabajadoresen dichoplazo.

Å En todo caso se deberán reconocer los derechos laborales,
incluidasuantigüedad,quesehubierangeneradopor el efectode
la relaciónde trabajo.

Procedimiento de sustitución
patronal (Artículo Cuarto Transitorio)
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ÅEl monto de la participaciónde utilidades tendrá como
límite máximo tres mesesdel salariodel trabajador o el
promedio de la participaciónrecibidaen los últimos tres
años; se aplicaráel monto que resulte más favorableal
trabajador.

ÅOjo,no distingue,sexo,credoy religión

Nueva mecánica para determinar la PTU 
(Artículo 127, fracción VIII)
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INFRACCIÓN MULTA ARTÍCULO

No permitir el desahogo de la 
Inspección

De 250 a 5,000
Veces el VDUMA

1004-A

A quien realice subcontratación 
de personal sin contar con el 
registro correspondiente

De 2,000 a 
50,000 Veces el 
VDUMA

1004-C

Multas onerosas y ruinosas
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REFORMAS A LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL



Å La contratación de servicios especializadoso la ejecución de obras
especializadasdeberáncumplir con las condicionesy requisitosestablecidos
en la LeyFederaldel Trabajo.

Å La persona física o moral que contrate la prestación de servicios o la
ejecución de obras con otra persona física o moral que incumpla las
obligacionesen materia de seguridadsocial,será responsablesolidaria en
relaciónconlostrabajadoresutilizadosparaejecutardichascontrataciones.

Reconocimiento acorde con la LFT en
materia de definición y responsabilidad 

solidaria. (Artículo 15-A)
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ÅComoantecedentePS1 (TRIMESTRAL)

ÅÚnicamenteobligaal contratista

ÅAmástardarel 17de enero,mayoy septiembre

ÅElinformedeberácontener:

Nuevos informes cuatrimestrales (Art. 15-A)
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1. Delaspartesen el contrato:

a) Nombre,denominacióno razónsocial

b) RegistroFederaldeContribuyentes

c) Domicilio social o convencional en caso de ser
distinto al fiscal

d) Correoelectrónicoy teléfonodecontacto.

2. Decadacontrato:

a) Objeto

Nuevos informes cuatrimestrales (Art. 15-A)
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a) Periododevigencia.

b) Relación de trabajadores u otros sujetos que
prestaránlos serviciosespecializadoso ejecutaránlas
obras especializadas a favor del beneficiario,
indicando su nombre, CURP,número de seguridad
socialy salariobasede cotización,asícomonombrey
RegistroFederalde Contribuyentesdel beneficiariode
losserviciospor cadaunode loscontratos.

Nuevos informes cuatrimestrales (Art. 15-A)
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3. Copia simple del registro emitido por la STPSpara la
prestaciónde serviciosespecializadoso la ejecuciónde
obrasespecializadas.

El Instituto informará a la STPSdel incumplimiento a los
requisitosindicadosen el presenteartículo para los efectos
señaladosen la propiaLeyFederaldel Trabajo.

Nuevos informes cuatrimestrales (Art. 15-A)
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ÅSederogael último párrafo del artículo 75 de la Leydel
SeguroSocial.

ÅPatrones que tengan registros patronales por clase,
contarán con un plazode 90 díasnaturales*, contadosa
partir de la entrada en vigor de las presentesreformas
legales,para dar de baja los mismos. (Artículo Quinto
Transitorio)

*22 de julio

Eliminación de obtener las 5 clases de RT

78



INFRACCIÓN MULTA ARTÍCULO

No presentar o presentar 
fuera del plazo legal 
establecido el informe 
cuatrimestral

De 500 a 2,000
Veces el VDUMA

304-A
Fracción XXII

304-B
Fracción V

Nuevas multas en materia
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89.62 X 500 = $ 44,810.00
89.62 X 2,000 = $ 179,240.00



CAMBIOS A LA LEY DEL INFONAVIT



En caso de sustitución patronal, el patrón sustituido será
solidariamenteresponsablecon el nuevode lasobligaciones
derivadas de esta Ley, nacidas antes de la fecha de la
sustitución,hastapor el término de tres meses, concluidoel
cual todas las responsabilidadesserán atribuibles al nuevo
patrón.

Responsabilidad solidaria (Artículo 29)
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ÅComoantecedenteSIRESO(TRIMESTRAL)

ÅÚnicamenteobligaal contratista

ÅAmástardarel 17de enero,mayoy septiembre

ÅElinformedeberácontener:

Nuevos avisos cuatrimestrales (Art. 29-Bis)
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a) Datos Generales;

b) Contratos de servicio;

c) Los Montos de las Aportaciones y Amortizaciones;

d) Información de los trabajadores; (no dice cuales)

e) Determinación del salario base de aportación, y

f) Copia simple del registro emitido por la STPS

Nuevos avisos cuatrimestrales (Art. 29-Bis)
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ÅLosrequisitosy fechasde presentaciónante el INFONAVIT
deberáncumplirseconformea los procedimientosque el
Instituto publiquea travésdemedioselectrónicos.

ÅLa contrate que reciba la prestación de servicioso la
ejecuciónde obras con una empresaque incumpla las
obligaciones contenidas en la presente Ley, será
responsablesolidaria en relación con los trabajadores
utilizadosparaejecutardichascontrataciones

Reglas a cuidar
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MODIFICACIONES AL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN




